
Quito, 24 de mayo del 2017 

Señor. 
REPRESENTANTE LEGAL 
BONDSFORD SA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Por medio del presente documento notíficamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañía HASFEK COMPANY SA, efectuada en los siguientes términos: 
  

  

  

  

  

    

CEDENTE HASFEK COMPANY SA. 
CESIONARIO 'VINALLOP INVESTMENTS SL 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO | ESPAÑOLA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS | 1.500,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00     
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuarlo siguiente: 

46 Emitir el nuevo título a favor del cesionano; 
47 Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa,, a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento; y, 
48 Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le antcipo mi más sincero 
agradecimiento. 

  

Atentamente, 

   
  

 HÁSFEK COMPANY SA VINÁLLOP INVESTMENTS SL.



  

TÍA, 
NOTARIA SEXTA 
GANTON QUITO        PODER ESPECIAL. POR HASFEK COMPANY  SOCI| 

ANONIMA A FAVOR DE ANDRES 

  

STEBAN NARVAEZ 

PACHECO. En la ciudad de Montevideo. capital de la República 

Oriental del Uruguay, el 30 de Marzo del año dos mil diccisiete. 

comparece: HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, persona 

juridica. con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin Requena 1639 

oficina $501, representada en este acto por su Presidente, señor 

NICOLAS ALONSO BENIA. oriental. mayor de edad, titular de la 

Cédula de Identidad número 4129,373-3, con igual domicilio que la 

sociedad — representada. QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento, MASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, 

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor 

ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO. ecuatoriano. mayor de 

edad. titular del documento de identidad de Ecuador número 

1717461089, a quien concede poderes expresos y especiales pura que en 

nombre y representación de la sociedad mandante reulice los siguientes 

cometidos que se dirán u continuación   EGUNDO; Facultades:     

Adquirxr, comprar. así como transferir. ceder, vender o donar acciones. 

participaciones. derechos, o cualquier otro titulo representativo de 

capital de la compuñía en el Ecuador. 

  

Presentar información, 0 

documentación de la compañia, así como firmar cuanto documento fuere 

necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los entes de control 

ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser restrictivos) 

Superintendencia de Compañias Valores y Seguros. Servicio de Rentas 

Internas. entre otros. 3. Comparecer a juntas generales de accionistas



  

ecuatorianas, para representar a la compañía en la toma de cualquier 

  

decisión en representación de la compañía. 4. Delegar el presente poder a 
   

terceros para el cumplimiento de las obligaciones previamente 

detalladas. TERCERO: Las facultades cnunciadas en esta escritura 

revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no podrán ser 

consideradas cn forma taxativa. CUARTO: El presente mandato se 

  

tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o priva 

  

sy 

demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, mientras no se 

notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su revocación, 

sustitución o limitación, QUINTO: Este poder se otorga para surtir 

efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación personal de 

la sociedad mundante o por medio de otros apoderados, no implicará la 

revocación del presente mandato. Se solicita la certificación notarial de 

  

la firma. 

AS 

 



    

    PL LONULARI 

  

MTL ciON 

  

    
       

Pra 1 E 

- F| No 839484 

. ESC. PAULA CARINA GARAT GANTES - 1751415. ee ro 

CARI 

      

1) La firma que luce cn el Poder Especial que antecede es auténtica y fue puesta en mi 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, NICOLÁS EFREN ALONSO 

BENIA, oriental. mayor de edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina, titular de 

la cédula de identidad número 4.129.373-3 y domiciliada a estos efectos en la calle Joaquín 

Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudad. a quien previa lectura que le realicé del 

mismo. este así lo otorga y suscribe. II) HASFEK COMPANY SOCIEDAD 

ANÓNIMA: u) es persona jurídica hábil y vigente. inscripta en el Registro Único 

Tributario de la Dirección General Impositiva con el número 217826300011. regida por la 

Ley 16060, con domicilio en Montevideo y sede en la calle Joaquin Requena númera 1639 

oficina $01 de csta ciudad. Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la 

Escribana María Mercedes Guilleminon, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna 

de la Nación el $ de julio de 2016, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Sección 

Registro Nacional de Comercio el día 12 de julio de 2016 con cl Número 9662 y publicado 

en el Diario Oficial y Periódico Montevideo Judi 

  

b) La sociedad tiene acciones 

'nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la Ley 18930; e) Según 

Estatutos la representación de la sociedad corresponde al Administrador, el Presidente o 

Vicepresidente actuando il 

  

intamente, o u dos directores actuando conjuntamente; d) 

Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de 

noviembre de 2016, se designó cl siguiente Directorio: PRESIDENTE: NICOL 

  

EFREN ALONSO BENIA. único integrante. estando al día de hoy en pleno ejercicio de 

su cargo y con facultades suficientes: e) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la Ley 

17.904 según Declaratoria de echa 12 de diciembre de 2016, inscripta en cl Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio con el número 1748. el día 10 

de diciembre de 2016. IHI) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve 

 



de manifiesto. EN FE DE ELLO. a solicitud de parte interesada y a efectos de $: 

presentación ante quien corresponda. expido el presente que sello. signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo, el treinta de marzo de dos mil diecisiete. 

 



  

  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

  

     
    Serie 8234v4 cuardar. 

que obren en el Registro de Firmas cargo de la 
rema Corte de / a      

tevioe), el cualrs di 
lete.- 

ACENTO pas 

    

eres mn Ga ae 

  
    

TARIA SEXTA 
CANTON QUITO,   
 



  

APOSTILLE 

octobre 1961) 

  

¿Convention de Lo Have du 
  

  

1 País 
Country ¿ Pays. | República Oriental del Uruguay 

E ide 
El presente documento publico 
Es public document / Le present acte puble 

2. ha sido firmado por 
has been signed ls, ANA MARIA VIC 
a cté sign par 

  

NO: 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino 
agissant en qualite de 
  

1 y está revestido del sello /imbre de 
bears the seal stamp or SC] Imspesaro 
est revétu du sceau $ timbre de 

  

Gral. de Registros No. 

  

Certificado 
Cerufled / Alteste 
  

6 eldia 
Montevideo ones le | 6 de Abril de 2017 

  

    

7 por “Cemtro de Atención Ciudadana 
hw; par a Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

E bajo el mimero 

  

  

  

  

  of 100017023226013P. 

9. Sello/timbre 10. Firma; 
Seal istamp Sienatune 
Scvau timbre Segnaturo:   

  

Documento Apostillado; CERTIFICACION NOTARIAL 

   

   

Esta Aporta ima, Lasatidad en quese 
Pay actuado y, em a ¿mbr del que sl documenta 

Exa Apo o el dacimento para el Cual se expo 
sta Apuntilla se puede verificar en la dirección digame: hc Jovi arre gub uy 

       
        

Tin Apostllc only comite fe acthontciy ol Pro grata and Uh apoii sd pe 
dosiment and, where appruprate, the Identiny ol 1h seo) wr amp ssbich Ae pubs doc 

bis Apaestile deves o cert Ale ste o) Ae locus vc id 
this Apostar sec Aron sen mero gub av 

cebo has god he puta 
bes 

  

      
  

  Too verbs Ae soso 

  
  

  

¡Cotto Aputiio atente umiquenent a veracite de a 
cs etica, iden du secas os imbes dont evt acre publi 

Cotto Apostilla ess Part pora Tequel lo ete emise 
Ctte Apostill peut erre ventios a Vadresse set gut uy 

  

230 a qual  hogueho e sgatam a 
  

  

rovóm 

  

setía pas en        

    

  



  

   
    

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

ESC. PAULA CARINA GARA GANTES - 1751413, 

  

1) HASFFK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA cs persona jurídica hábil y vigente. 

inscripta un el Registro Único Tributario de la Dirección Gencral Impositiva con el número 

217826300011, regida por la Ley 16060, por el plazo de 100 años. con domicilio en 

Montevideo y sede en la calle Joaquín Requena número 1639 oficina $01 de estu ciudad. 

Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autoricado por la Escribana María Mercedes 

Guillemino!, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 5 de julio 

de 2016. inscripto en el Rogistro de Personas Jurídicas Socción Registro Nacional de 

Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado en el Diario Oficial y 

Periódico Montevideo Judicial. Según Estatutos la representación de la sociedad 

sorresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuando indistintamente, o 4 

dos directores actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas celebrada cn Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se designó el siguiente 

Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA, oriental, mayor de 

edad, casado en únicas nupcias con Bcatriz Medina, titular de la cédula de identidad 

número 4.129.373-3 y domiciliado en la calle Lucerna número 6116 de esta ciudad. 

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y cun facultades suficientes. La 

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la 

Ley 18930. 11) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de 

manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a efectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello. signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo el quince de diciembre del año dos mil dieciséis.- 

 



  

      

     

PUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

Pública y a Lisa 

existentes er el Pape 

zo 332822 cuarden simi.. 

que obran el Re 
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    EN FE DE ELLO, 
ante el Minist.- 

la Ropúel 
los efectos de s > 
de Relaciones Lxterlo 
del Uruguay, y ésix 
tramitación 
acreditadas en e- 

ido el 1 

    

  

     
   

acepta- 

    

É 

 



  

APOSTILLE ¿Nod 

        
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 7 T 

1 Pals > Ñ NOTARIA SHXTA 

Country / Pays: República Oriental del Uruguay CANTON QUITO 

El presente documento público 7 eS   

This public document / Lo peósent acte public 

  2 —hasido firmado por 

  

  

has been signed by ANA MARIA VICFNTINO 
| até signépar 

3. quien ación en calidad de 
acting in the capacity ol Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualité de 
    Y y está revestido del sello / imbre de 

  

    
  

  

  

  

            
     

bears the seal /stamp vé | SCT Inspección Gral, de Registros Not. 
est rovétu du sceau / timbre de. | 

| 
Pm Certificado 

Certifica / Attesté 

5 a 6 ddía 1 
at/a Montevideo te /le | 22 de Diciembre de 2016 | 

7 por Centro de Atención Ciudadana - 
diva Ministerio de Relacionos Exteriores 

E bo número 
se are 000160875220148 . 

+ 10 Fm. Adriona Pucci 
ces /timbre: gritan: MR ER 

Documento Apostillado: CERTIN NOTARIAL 
mo 

Esta Apostilla certifico únicamente la autenticidad di la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello timbre del que +] documento publico esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del ducumento para el «ua! =e esp. 
ea Apot se puede verificar on la «irección siguiente: Mp fvw meros. ul uy. 

"his Apostilke only cerrfis the authenticity of1he signature and Uh vopacity of be persin who has signed to pub 
document, and, where approprinte,Mhe identity ul no «cal ve stamp which the public document bars 

This Apostile does mot cerify Ue conta nf he document or which 11 was Issues 
“Tu verify the issuance of vis Apontill, see hutpu/fwisw.mree gub uy 

  

Cette Apostiloutteste uniquement la véracite de la signatura, a qualite en laquelle lo signataire de acto a ogi et le 
cas échéam, Videntité du sceau ou timbre dont cet acto publi st revéta. 

Cote Apontill ne certe pas le conter de l'acte ou loquel ee a ¿té émiso. 
Come Apuntile peut dtre vérfi a Vadresse suvanio: hata meros quesuy 

a El m     



06/2011 

    

  

ASOCIACIÓN NOTARIOS. 
RONDA UNIVERSIDAD , 
Ronda Universidad, 35, 191% 

Tels. 93 302 40 00-93 3024278 
Fax. 9330114 56 

08007 BARCELONA.       

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -   

  (PODER) -: 

  OTORGANTE: “"VINALLOP INVESTMENTS, S.L." 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

  de dos mil doce. -- 

  Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ------ 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: ===     

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 23816083C. 

  

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

  

  



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.T.F. numero B-65161572. ==---     

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julzo de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 
  Mercantil, me exhibe en este acto. — 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

enenrm de 2.012, según justifica con una



)
 

06/2011 

   

    

      

certificación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauja Ferrer Agnone, con el Vísto Bueno del 

Prdsidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

£írmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 
  insertarse en sus copias. ----- 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 
    ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

  

AR5434056



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  
  expresados anteriormente. 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

  efecto, OTORGA: --- 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como “e ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

  de evitar innecesarias repeticiones. 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente des 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registro» y del Notariado de 18 de Mayo de 

  DOLL, meo” 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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A 
| 

ia debidamente informada. -   

AUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

     

    

con flo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

indorporación de sus datos personales a los 

fifheros informatizados de esta Notaría, que se 

cónservarán en la misma con carácter confidencial, 

n perjuicio de las remisiones de obligado 

mplimiento. Su finalidad es la formalización del 

resente instrumento público, su facturación y, en 

u caso, seguimiento posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos datos es el propio Notario autorizante del 

  
  resente. -- 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

ago las reservas y advertencias legales, 

ispecialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

    Mercantil. -- 

Leo esta escritura, redactada en la lengua 

 



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

  
  números 5430789, 5430790 y el presente. 

Sigue la firma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . --   

igue Documentaci ida 
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QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 
ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
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06/2011     
qa 

e 
into FOLIOS 
NOTARIALES, 

INVERSO DESDE 
LONA, El mismo 

pd 

  

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE ORDI 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. 
dia de su autorización. DOY FE 42 

     
   

  

e     



    

  

   
El presento follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copía de escritura de 

Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
SL, -Socledad Unipersonal., en el folio número ARS434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales 

APOSTILLE 
(Convention de la Hayo du 5 octobre 1981) 

4. Pals: Espoño. 
Country / Paya: 

El presente documento público 
This public document Le prtsent ace publ 

2. ha sido firmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 

été signb par 6 3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
cli ln Ihe capacy ol 
giesant on quallé de 
4. y ostá rovostido dol 

boars tno s00l/stamp ol 
st revótu du sceauimbro do. 

lo/lmbre de la Notaria ip lu   

  

Certificado 
Cert /Atostó 

BARCELONA 6, el día 7 de fabroro de 2012 
als the/lo 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

By par 
8, bajo el número 6708/2012 
Ne a0us 0 
$. Sello /timbro: 

  

   José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano 

  

Esta Apostilla certlica únicamente la autenticidad de la fina, la caldad en quo ol signatario del documento haya actuado y. 
en su caso, la iontidad del sello o Umbre del que el documento publico esté revestido. 
Esta Apostla no coriica el contonido del documento para l cual se expidió. 

This Apostile onty ces the authenticiy of the signature and Ine capaciy ol Ihe person who has signed the publ 
documen and, wharo appropriate, ne idently of the seal or siamp wc he publ document bears. 
“his Aposiile does not cer Ine content of tne document for which E was issued. 
Cell Apostilealtesto uniquement la véració de la signatura, la qualtó en laquell le signalaite de Facie a agí elle cas. 
écheantMidentts du sceau ou Umbre dont cet acte public est revétu. 
Cate Apostile ne core pas le contenu de Pacto pour loquel ele 616 émise. 

  

  

 



$ AH2439496 

AA Delegación Especial de CATALUÑA” 
  , 

€” hiena 

NP Comunicación: 1116391 
VINALLOP INVESTMENTS SLU. 
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 
08007 BARCELONA 
BARCELONA 

  

  

  

  

N* REFERENCIA: 20110571779 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
he tax Authorties ol SPAIN cert that to the best of their knowledge 

'VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572 

Es residente en ESPAÑA. 
ls resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view his certificate at the Tax Agency's web pago (www.agenciatributaria.es) at: 

“Oficina VinualUtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure veriication code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presento cerilicado a petición del interesado. 
This certificate ls issued al the request of the applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria , 

  Fdo. 

  

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

Decano odo ecinicomt O. 167 200) Aaciónd vetas madn CósoSoguroVeticació SDSDFICICIN e mu encara pones



== NM 

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre to Colegio NotariaWde Fatalonay 

con residencia en Barcelona, DOY Fl A 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papelimbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483. 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciméo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

7 INVERSO DESDE NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDE] 
ELONA, El mismo EL PRIMERO HASTA EL PRESENT 

dia de su autorización. DOY FE S 
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“quien actúa en calidad de Notario, 

:Sello/timbre: 10.Firma | 

TILLE 
Haye du 5 octobre 1961) 

    El presente documento público --- 
ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER ----- 

” testimonio de exhib: 
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de VINALLOP INVESTMENTS, S.L.U , anotado en el libro indicador 
con el número 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha 
sido extendida en cl folio número AH2439496 de papel exclusivo 
para documentos notariales. =—====="=="==-= : 
y está revestido del sello/timbre de su Notaría de --- 
BARCELONA==========="===" 

CERTIFICADO 
BARCELONA-- ----- 6.el día 2 de marzo de 2011 

por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta 
Directiva del Ylustre Colegio Notarial de Cataluña.----- 
bajo el número -11400/2011- 

   
  

    

  

    
   

        
    

  

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano   
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
INOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    A 2wk 
  TO CSNAATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURBICA 
EA AA     
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR. 
¡auro



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: VINALLOP INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

Escritura Número: 2017-17-01-02-P= 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día 05 de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

Declaración Juramentada, el señor Andrés Narváez Pacheco, 

en su calidad de Apoderado de VINALLOP INVESTMENTS S.L., 

de conformidad con el nombramiento que me presenta. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado,



  

domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Avenida 

Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y República, 

teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres cuatro nueve, 
correo electrónico andres.narváezésmecuador.com, con 

plena capacidad legal para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este 

instrumento público. Advertido que fue el compareciente 

por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa O 

seducción, dice que eleva a escritura pública el 
contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que conste una Declaración Juramentada 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento, el señor Andrés Narváez Pacheco , en su 

calidad de Apoderado Especial de VINALLOP INVESTMENTS 

  

L., de conformidad con el nombramiento que me presenta. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y 

República, teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres 

cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal 

para contratar y obligarse, quien comparecen por los 

derechos que representa en la calidad antes señalada.-



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compar: 

    
libre y voluntariamente declara bajo juramento qu 

VINALLOP INVESTMENTS S.L., es una compañía 

nacionalidad española existente hasta la actualidad.- 

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de 

votación del compareciente y la copia del poder.- CUARTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente 

instrumento es indeterminada.- Usted, Señora Notaria, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con 

matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en 

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, 

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

E Loor 
NOTARIA SEGUNDA DELCANTON QUITO. 

£ 'Z PACHECO 

cel (9-(FHl0$7
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ASOCIACIÓN NOTARI! 
RONDA UNIVERSIDA! 

Ronda Universidad, 39, 1%1* 
Tele. 93 302 4000-93 3024278 

Fax. 93301 1458 
08907 BARGELONA. 

    

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ---   

(PODER) --   

  OTORGANTE: "VINALLOP INVESIMENTS, S.L." -- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

  de dos mil doce. ---- 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, 

  

  

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

    COMPARECE: =====- e 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

06007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 238160830. ----   

INTERVIENE en nombre y representación, en su 
calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de naczonalidad española, 

denominada — “VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domíciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4% planta, constítwida por tiempo 

indefinido mediante estritura autorizada por el 

    

   
   

    

    



  

Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y auministiación, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 
INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.I.E, mumero B-65161572. == ===========-   

Fue nombrada para dícho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en gu reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notarío de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 12 de Julio de 2.D11, numero 1.958 de 

protocolo, copía auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en 

  

mencionado — Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. —--   

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejp de Administración de la 

sociedad, en su reunión Celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una
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certifÁcación que del mismo me entrega, expedida 

por 

Lau: 

a propia señora compareciente, Doña Maria 

fa Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Prdsidente, Don Gerard Garcia-Gassyll Rovira, cuyas 

£fxmas legítimo, en cuánta á la de la Sra. Ferrer 

ígnone, por haber sido puesta en mí presencia y en 

cuanto a la del 5r. Gercia-Gassull, por conpeerla, 

y cuyo certifícado dejo unido a este matriz para 
  insertarse en sus copias. -- 

Se halla legitimada párá el  preseñte 

otorgamiento en vÍttud de su merltado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES.       

Aspvera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, asi como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sóciedad tepresentada, 

especlalmente sy objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. --   

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviéne, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OPORGA:   

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el dís 
2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dandose aquí por integramente reproducido al obi=to 

de evitar innecesarias repeticiones. ---:   

El/los otorgante/s solícita/n expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 
BOM RÁ       

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



  

AR5434055 
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i 

voluntad debidamente inFórmada. ———="===-- 

USULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con 

  

lo dispuesto por la ley Orgánica 15/99, el/los 

cor reciente/s gueda/n informado/s y acepta/n la 

indorporación de sus datos personales 8 los 

tífhecos informatizados dé esta Notaría, que sé 

inservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

  

mplimiento. Su finalidad formalización del 

jresente itistímmento público, su factútación y, en 

1 caso, «seguimiento posterior y les funciones 
ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos datos es el propio Notario autorizante del 

  

  

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

Yo las reservas y advertencias legales, 

Ares la de la obligatoriedad de 

Inscripción de lá presenté éscritufá en el Registro 

Mercantil. —=---       

Leo esta «escritura, redactara en la lengua



  

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuentra/n conforme y fírma'n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres tolios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie Mi 

  números 5430789, 5430750 y el presente 
Sígue la firma del compateciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . má 
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ES COPTA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD UTORGANTE, 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS 
NOMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDES” INVERSO DESDE 
EL PRIMERO. HASTA El PRESENTE. 

ón. DOY FE,



sia 
29173 

El presente follo es el agregado al documento. en el que figurá la firma de DON JAVI 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copla de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVI 
S.L. -Sociedad Unipersonal, en el folo numero ARS434053 de papel exclusivo para dí 

06/2011       
  

  

notariales. 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye dí $ octobre 1961) 

1, Pal: España, 
Count) Payo 

El presente documento público 
Tia pu docena pre ace pue 

2: ha do firmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
hpbuen signed by 
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3, quien acta en calidad de. NOTARIO 
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Certificado 
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a tree 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais tección General de Registro Cil, dentificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N" de certificado: 176-017-43993 

LJ 

  

mm   ll   176-017-43993 

  

  

Número único de identificación: 1717461089 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FALASCHINI MARISA 

Fecha de Matrimonio; 16 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del pa: 

  

¡ARVAEZ GUILLERMO ARTURO 

Nombres de la madre: PACHECO RITA AMALIA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2015 

Información coricada ala fecha: $ DE ABRIL DE 2017 
Emisor CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITONT 2 - PICHINC+A - QUITO 

Valide: 

SSÑALOS TA 

  

Ing. Jorge Troya Fuentes. 
Director General del Regstro Civ Identificación y Cedulación 

Documento fado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 me o valéacón desce la fecha de aman. Cumplido el iazo o númaro de vercaciones soles un nuevo cenicado. 
onfme la niormación ingresando el número e ceiado en hitos/Virtual registrociv gob. ec



ml go y 
e w 71746108-9 AGAN 
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[sem pa es 
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Y mo 
016 01606 1747443009 

E NARVAEZ PACHECO ANDRKS ESTEBAN. a e 
| case y Ea e 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga VINALLOP INVESTMENTS S.L., 

debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de abril del año dos mil diecisiete. 

    

   

  

"TORA PAOLA DELGADO LOOR 

'ARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

¿vta Dra Paola Delgado Loor 
747.4 SEGUNDA DEL CANTON QUITO



    

EN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
( E 
016 gto 

AN A E res cnc 7 escaner uo. 
z 

K 

   



  

Ps



Quito, 24 de mayo del 2017 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
BONDSFORD SA 
Ciudad - 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento notíficamos a usted de la transferencia de acciones de 
compañía RIVERFRUIT S.A. efectuada en los siguientes términos: 

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE RIVERFRUIT SA. 
CESIONARIO. ALMOSTER INVESTMENTS SL. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO | ESPAÑOLA. 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS | 1.500,00. 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES. 1,00       

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente 

19 Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 
20 Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa,, a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento; y, 
21. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

  

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más. sincero 
agradecimiento. 

Atentamente, 

  

  

RIVERFRUIT S/A.. ALMOSTER INVESTMENTS S.L.



  

A 

1) 1ARÍA SEXTA 
'ON QUITO.     
  

PODER ESPECIAL. POR RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA A 

FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA. En la ciudad de 

Montevideo. capital de la República Oriental del Uruguay, el treinta de 

Marzo del año 2017. comparece: RIVERERUT SOCIEDAD ANONIMA, 

persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la culle Joaquin 

Requena 1639 oficina 501, representada en este acto por su Presidente, 

señor DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO, oriental. mayor de edad, 

titular de la Cédula de Identidad numero 3.797.312-1. con igual 

domicilio que la sociedad representada. QUIEN DICE QUE: 

PRIMERO: Apoderamiento. RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, 
  

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO au favor del señor 

DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, ciudadano ecuatoriano. titular 

de la Cédula de Identidad ecuatoriana número 180376088-1, ecuatoriana. 

mayor de edad, a quien concede poderes expresos y especiales para que 

en nombre y representación de la sociedad mandante realice los 

siguientes cometidos que se dirán a continuación: SEGUNDO: 

  

Facultades: 1. Adquirir. comprar, así como transferir, ceder, vender o 

donar acciones. participaciones, derechos, o cualquier otro título 

representativo de capital de la compañía en el Ecuador: 2. Presentar 

información, o documentación de la compañia, asi coma firmar cuanto 

documento fuere necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los 

entes de control ecuatorianos, dentro de los cuales constará (sin ser 

restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. Servicio 

de Rentas Internas, entre otros; 3. Comparecer a juntas generales de 

accionistas ecuatorianas. pura representar a la compañía en la toma de



cualquier decisión en representación de la compañía. 4. Delegar el 

presente poder a terceros para el cumplimiento de las obligaciones 

previamente detalladas. TERCERO: Las facultades enunciadas en esta 

escritura revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente 

mandato se tendi     por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demas Instituciones ante las cuales se haya presentado. 

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su 

revocación, sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga 

para surtir efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados. no 

implicará la revocación del presente mandato. Se solicita la certificación 

notarial de la firma. 

 



PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

  

Fi No s96s82 1     
ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENI - 1543803 * OTARIA SEXTA 

ANTÓN QUITO   
  

o 20, CE O 

  

firma que luce en el Poder Especial que antecede es auténtica y fue puesta en mi 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, DIEGO FERNANDO PAZOS 

ROSADO, uruguayo, soltero, mayor de edad, tutular de la cédula de identidad número 

  

  3 797.312-1. domiciliado a estos efectos en la calle Joaquín Requena 1639 oficina $01 

de esta ciudad, a quien previa lectura que le realicé del mismo, este así lo otorga y 

suscribe, 11) RIVERFRUT SOCIEDAD ANÓNIMA, a) es persona juridica hábil y 
om 

Vigente uruguaya regida por la ley 16.060, con domicilio en la calle Joaquín Requena 

1639 oficina 501 de esta ciudad y está inscripta en el R.U.T. con el número 

217662990010, constituida por Acta de fecha S de Agosto de 2015, cuyos estatutos 

fueron aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 01 de Setiembre de 2015 e 

inscriptos en el Registro de Personas Juridicas, Sección Registro Nacional de Comercio 

€l 16 de Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el 

Diario Oficial y en el Periódico Profesional el $ de Octubre de 2015 y el 22 de 

Setiembre de 2015 respectivamente, La sociedad tiene acciones nominativas desde su 

constitución. b) De acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde 

al Administrador. el Presidente. o el Vicepresidente indistintamente. o dos directores 

actuando conjuntamente. e) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 

realizada en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó como Presidente 

del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO. único director, cargo vigente a la 

fecha y con facultades suficientes, 111) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la Ley 

17.904 según Declaratoria de fecha 20 de abril de 2016, inscripta en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio con el número 6893, el día



19 de mayo de 2016. IV) Lo relacionado surge de la documentación que tuve de 

manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a los efectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello. signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo, el treinta de marzo de dos mil diecisiete 

Ñ Ed 
o 

NICOLAS ALONSO BENÍA 
TELA PUBLIO 

  

  

1463 

003514



  

+? REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO e 
no Público y la firma y gno que 

existentes en el Papel Notarial de 
896882 gua 
Registz 

  

     

el pre 
de Montev: 

    

TG + 
OTARIA SEXTA 
ANTÓN QUITO.  



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5octobre 1961) 
  

  

  
República Oriental del Uruguay 

  

  

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 
  

2 ha sido firmado por 
has been signed by 
ae signé par 

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity el 
agissant on qualitó de 

ANA MARIA VIC 

  

TINO 

Sub Inspector (Interino) 

  

4. — y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 
50) + Inspeccion Gral. de Registros Not. 

  

  

      
  

| Ministerio de Relaciones Fate 
  

  

res 

Cenificado 
Certicd / Atreste 

5 en 6 eldía 
ma Montevideo. the ¿le | de Abril de 201 

[7 por Centro de Atención Ciudad: 
hy par 
  

8 bajoel número 
Ni 

              
  

  

  

  

  

       

  

  

sous 00017023224017P 

Sello / timbre: | 10, Firma o 
Seal ¿stamp. Signatures S 
cea / timbre Sgnature Bslriz DI ur 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL - 

Esta Apostila certifica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signataro del documerto 
aso actuado y, en su aw, la iemtidad del selhvw timbre del que e documento público ete revestido. 

Eta Aporta mo certifica el contenido del documento Para el cual e espia 
Esta Apunta se puede verificar en la dirección Siguiente: Rth meo ub.uy 

E e peroo wo has signed the Shi This Apestille only certifics the authenciy of he <ignature and the capac 
tb entity ol he 

isis Aparstile ders nat cert Ae cs 
To very the issuance of this Apostll, se 

  

document, and. shore appropria 

  

4 ol Ml document for which was sosued 
Inpopuews muro qub uy 

  

  

or Stamp which the public document bx 

  

  

ette Apostille ateste uniquement la veracitó de La ignature la qualite en laquelie le sigrnatatre de Facte a age, o po «y qu 
car echara, deme hu sex un timbre du 

¡ette Apostilie e certfie pos le cumsenu de Pace pour loquel elle a 
  set acte public es! tovéta 

Cotto Apostille peut btre vérifiee a Vadresse suivant: hp:/Avews merce gub uv 

JOAO! 

  

   

 



     o HNO EA 4) 

ESC, MARIA NOEL YARZABAL INFANZON - 1764919 TON QUITO   
  

MARIA NOFL YARZABAL INFANZON, ESCRIBANA PUBLICA, CERTIFICO 

  

QUE: 1) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, es persona juridica hábil y vigente. 

NO Lin constituida por Acta de fecha 5 de Agosto de 2015, cuyos estatutos fueron aprobados 

ponga qUe. por la Auditoría Interna de la Nación el 01 de Setiembre de 2015. Inscriptos en el 

y Registro de Personas Jurídicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 16 de 

.2mo0 Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el Diario 

068389“ Oficial y en el Periódico Profesional el 8 de Octubre de 2015 y el 22 de Setiembre de 

2015 respectivamente. La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución b) 

De acuerdo a sus estatutos, la representa    In de la sociedad corresponde al 

Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente indistimamente. o dos directores 

actuando conjuntamente. e) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas. 

realizada en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó como Presidente 

del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO. unico director, cargo vigente 4 

la fecha y con facultades suficientes. 11) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la 

Ley 17.904 según Declaratoria de fecha 20 de abril de 2016, inscripta en el Regsstro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio con el número 6893. el día 

19 de mayo de 2016. III) La sociedad tiene en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 

$01 de esta ciudad y está inscripta en el RU T. con el número 217662990010. 1V) La 

sociedad es persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de 
  

la documentación que tuve de manifiesto EN FE DE 

  

LO, a solicitud de la sociedad 

y a electos de su presentación ante las Oficinas Públicas y/o Privadas y ante quien 

corresponda, expido el presente que sello. signo y firmo en Montevideo cl primero de 

noviembre de dos mil dieciséis. 

  

Rie í 
a 

Y lada Jona 
ESCRIMANA PUBLICA



  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

LEGALTEACIONES 

que asi le 

signo, 
Montev13ec, s     

   

  

   



  

APOSTILLE 
(Convention de La Mayo du 5 octobre 1961) 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

a o ON lA SEXTA. 

Country / Pays Republica Oriental del Uruguay ANTRO 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. hasido firmado por | 
has been signod by ANA MARIA VICENTINO. 

4 é sygne par Ñl 
3. quien actúa en calidad de - o 

acting in the capacity of Sul Inspector (Intermo) 
agissant en qualité de 

1 y está revestido del solo /fimbre de | bears the seal / stamp ul $ > Inspeccion Gral de Regastros Not 
est revétu du sceou /timbre de | 

"a Certificado 
Certufied / Atteste 

5 6 eldía - | 
aja Montevideo the /le | 9 de Noviembre de 2016 | 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by par Ministerio de Relaciones Exteriores 

8 bajo elnúmero 
os 00016076339018G 

| 9. — Sello /timbre: ¡ 10. — Firma: Suedio Seal /stamp: Sugnature sale e 
Sceau / timbre » Signature: A         
  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 
a mm 

  

Esta Apostilla sertfica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el ignatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello timbre del que el dosumento publico este revestido. 

Exta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expadro, 
Esta Apostilla se puede veri 

  

   

  1 a direccion siguiente hup://o ww merce guba 
"his Apostille only certñes the authentic ol Ile Signature and Hhe capacity a the person who has gned the publi 

document, and, where appropriate, the identity uf the seal or stomp which iba publi: document bars 
This Apostlle does not certiy the content of the document for which it was issued 

To verify the ixsuance of thus Apostille-soe http://www meree gubae 

    

  
ette Apostille ateste unuquement la véractó de la signature, la qualite en laquelle le signat 

«as echdany, Pidentite du soeau ou timbre dunt cet acte public est revéta 
Certe Apostile ne certfie pas le contenu de Y'acte pour lequel elle a vté emise 
ette Apostill pet ¿tre ver 

    

Fadesa sunvante https meres pubs 

E a 
e: 
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Fax. 93 301 14 56 
08007 BARCELONA.   

ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 
Ronda Universidad, 38, 191% 

Tels. 93 302 40.00 - 93 3024278 

    

  

IÓMERO CIENTO VEINTITRÉS 

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES . 
! 

/ (PODER) 

  

  

OTORGANTE: "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." -- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. 

  

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, ---   

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: —==-—-=---   

1 DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

| edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 

| con D.N.T. número 23816083C. --   

INTERVIENE en nombre y representación, 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

Í indefinido mediante escritura autorizada



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.I.F. numero B-65203093. —-   

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 
elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 

  Mercantil, me exhibe en este acto. -- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una



06/2011 

  

  

    ANDABA 
  

certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 
  

  insertarse en sus coplas. ----- 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 
      ACUERDOS SOCIALES. ----- 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  expresados anteriormente. === 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

  efecto, OTORGA:   

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 
quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

  de evitar innecesarias repeticiones. --- 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente de 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

  BOTA 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presento 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



  

06/2011 

  

  

  voluntad debidamente informada. 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

  presente. --- 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escrítura en el Registro 
  

  Mercantil. - 

Leo esta escritura, redactada en la lengua 

  

 



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

  
  números 5430792, 5430793 y el presente. 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 
MARTINEZ LEHMANN . 
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DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y



NOTARIA SEXTA 

AKD4 GAME 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE7 EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE ,EÑ” ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESEÑTE. BARCELONA, El m: 
dia de su autorización. 40% FE. — > 

    
            



El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTÍNEZ" LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia.de eserlura. de Cumplimiento de Acuerdos Socials, número 12 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434061 de papel exclusivo para documentos notariales. 

des AS4383087 
06/2011 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1, Pata; España. - 
County / Paya: - 

El presente documento público 
This publ document Lo présent acte public 

2. ha aldo firmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN F has been signed by. 
a $lb algnó per 

3. quien ación en calidad de NOTARIO 
ciing in the capacy ol 
úagissant en quaité de 

4. y está revestido del sellotmbre de a Notaria 
bara o seal /stamp ol 

st reviku du scsaulimbre de 

Certificado... 
Cari / Aestó— 

a/a tha lo 
S.en — BARCELONA 8,01 día 7 de fobraro de 2012 | 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA ayi 

8, balo ol número 0720/2012 
Ne/aoue 

9. Sello / timbre: eros 
Seal stsmp:    

   
Sceaw /limbre: 
iS, py OO 

  

    
  

  

Esta Apostilacorica¿nicamento la autontcidad de a fma, la cadad en que el algnatario del documero haya actuado y. 
sn su caso, adenda del año o mbr dl que e documatto públic até svenio. 
Esta Apostita no ceiica el contenido del documento para el cual se expidió. 
e a oo pr pt e AA A 

silo alleste uniquement la véracitó dela signatura, la qualtó an laqueli ls signatlre de Facte a ag! ot, le cas Ciara sen nr dre a pb a ol. 
Cells Apostile ne ceiie pas le contenu de Facts pour lequel els a 416 ámise.



  

    MN de Pemesa: 00011168632 
PZLETAMEND, 13 

108007 BARCELONA (BARCELONA) 
rd ccdigon 1 Comunicación: 1116553200488 

ALMOSTER INVESTMENTS $1. 
PASEO DE GRACIA 21 PLANTA 4 

08007. BARCELONA 
BARCELONA 

        

NY REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorilos of SPAIN cert that to the best of their knowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B65203098 

Es residente en ESPAÑA. 
1 resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this ceríficate al ino Tax Agency's web page (www agenciatributaria.es) at: 

“Oficina Virtual'Utlidadesicotejo de documentos mediante código seguro de vericación(CSV)”, 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure verification code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This cerúficate is issued at the request of the apolicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria , 

Fdo: 

  

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

Donna fomacoacricamar (LO 16720), Ani ea met Cócg Sega Veración 40 1DOADF BAEZ an mi encata gos



    

  

    

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE:——————————— 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto, ———————————— 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482. 

  

Al4141 

Ss
 

Pa 

 



  

  
  

.ha ido firmado por DON VICENTE PONS LLACER --- 

.en BARCELONA= 

.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta 

    OSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

País ESPAÑA- 
El presente documento público 

  

   

  quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor 
de ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., anotado en el libro indicador 
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, 
1do extendida en el folio número AH243949 

para documentos notariala: 
y está revestido del sello/timbre de su Notar: 
BARCELONA- 

      

    

  

CERTIFICADO 
- 6.el día 2 de marzo de 2011----   

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.--- 
bajo al número: -11399/2011- 
-Sello/timbre: 10.Firma. 

  

      
  

José Alberto María Sánchez 
Vicedecano 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: ALMOSTER INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

or: 2 COPIAS 

Escritura Número: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día 04 de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

Declaración Juramentada, el señor Diego Fernando Armas 

Medina, en su calidad de Apoderado de ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L., de conformidad con el nombramiento que 

me presenta. El compareciente es mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y



República, teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres 

cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de ciudadanís 

cuya copia se adjunta a este instrumento público. 

Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta. 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una en la que conste una 

Declaración Juramentada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE. 

  

Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, el señor Diego 

Fernando Armas Medina, en su calídad de Apoderado de 

ALMOSTER INVESTMENTS S.L., de conformidad con el 

nombramiento que me presenta. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en la Avenida Atahualpa e uno guión 

ciento treinta y uno y República, teléfono cero dos tres 

nueve tres ocho tres cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal 

para contratar y obligarse, quien comparece por los 

derechos que representa en la calidad antes señalada.   

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El  compareciente, 

libre y voluntariamente declara bajo Juramento que: Uno)



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
   

   

  

ALMOSTER INVESTMENTS S.L., es una compañía 

nacionalidad española existente hasta la actualidad: 

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de 

votación del compareciente y la copia del poder.- CUARTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente 

instrumento es indeterminada.- Usted, Señora Notaria, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

para el perfeccionamíento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con 

matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en 

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, 

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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NÓMERO CIENTO VEINTITRÉS Í 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -----   

  

  

  

“MALMOSTER INVESTMENTS, S.L." =   

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. —   

Ante mi,  JAVTER MARTINEZ LEHMANN, =   

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

  COMPARECE:   

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional cn E 

O8007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.N.1. número 23616083C.   

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la comparia mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo : 

de Gracia, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

inccfinido mediante escritura autorizada por el



  

Notario de Barcelona, Con Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 

  

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de titulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de socieaades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, “olio 102, hoja número B-398120. Con 

C.1.F. numero B-65203093. 

  

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

  

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión dei dia 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por ol Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causé la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto   

  

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de 

sociedas, en su reunión celebrada el dia 2 is 

tebrera de 2.012, segun justifica con una
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cm es coc 

certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la oropia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnonc, con cel Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcta-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse cn sus copias. --=--   

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virlud de su meritado cargo, cuyas 

Facultados juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 
  ACUERDOS SOCIALES. - 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, asi como la 

capacidad legal de «u representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en 

   



  

documentos  e*xhib:d: 

  

al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. ==-=-=-   

La identitico por su documento de identidad que 

exhipe y. segun interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA:     

Que eleva a escritura publica los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que nace suficiente 

mención el certíficado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dandose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. =====--   

Fl/los otorgante/s solicita/n expresamente «e 

  

Notario autorizante que no s 

  

aplique a la presen 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tram:tación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección Genera: 

de los Pegistzos y del Notariado de 18 de Mayo de 

  2.011. - 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y 2 su
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voluntad debidamente informada. 

  

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE OATOS).De acuerdo ! 

  con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

  

icompareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informalizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

  
presente instrumento público, su facturación y, 

  

su caso, scquimiento posterior y las funcione: 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante de: 

presento. men.     

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las  roservas y advertencias legales, 

especialmente la de obligatoriedad de 

  

inscripción de la presento escritura en el Registro ¡ 

Mer: 

  

    

leo esla escrilura, redactada on la lengua



  

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. 
Sigue la firma de la compareciente Rubricai: 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: — <AVIFR 

MARTINEZ LEHMANN . =- 
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ES COPIA LITERAL LE SY HATRIZ CON LA QUE CONCUERLA 
FIELMENTE Y tONDE QUETA ANOTADA. LA EXPI A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EN ORDEN INVERSO DESD; 
FL Pt IERO HASTA FL PRESENTE. BARCELONA, El mismo» 
Jia de su autorización 40Y FE. - A 
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SL. -Sociedad Unipersonal-, en el folo número ARS434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

    

  
  

APOSTILLE 
(Convention de la Hayo du 5 octobre 1961) 

El presente documento público 
Tis publ cocumen / La present cia pub 

2. ha aiáo mado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has beca are by 

2 048 a par 
3. quien seta en calidad de NOTARIO. 
a e capaci el 

ar en quad de 
4. y esta revestido del sllonimbre de la Notaría 
or e sas sao o 
rea ds cesar e 

Certificado 
Corres Anesia 

Son BARCELONA Sella 7 de Ibero de 2012 
me m9 
7. por; DON JOSÉ ALBERTO MARIN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By opa 
8,bajo el número 67282012 

9. Sella timbre 10. Firma: posea Sestao. Sgnature /Sgaare, 

Me 

1 

  

   

  

06 FER 20 

A 

os4 Amaro ar Sáncnas z 
Vesdecano. iaa   

  

Esta Agost ceca uncamanta la sulentcxas de la hera. 2 caza en que el sgnatano sel documento haya scmsco y 
LN su caso la aericad del soto  tmbre del que el docmarto pubuco esla reventa 
Esa Aosta no cenfia el coniendo del documento para e al se eps 
Tha Asowa oy cenfies e auhemcay le signame ard me capacty cl Iba person o as 190ed 30 sube 
document and, mese azgrscnate e rente ol be sea or siamo mic e pub document bears 
Tha Aosile cues not car y Ive content ol e documen fr mnch 4 was lasueo e A A 

te Notona, dos ta y CERFICO Que el prose OL UMINIC 9510 COMDUIO de Oc ImemO que LU.0 1 3, Jools uues) que me tue presentas. poo. E secta» elo ondo dera ra e O Ria And 

   
   

  



  

  

Dirección General de Registro CivI, Identiicación y Cedulación 
aja REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna lación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información cerifcada ala fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 
Emisor CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA.QUITONT 2 - PICHINCHA 0! 

  

1N* de cerficado: 178-017-13037 

OR 

Vigencia: mes o Y vación deca aleta ce amó. Cumeido el plo c número de verfiacones sola un nuevo cermtcaco 
Con/ime te ncemación ingresando el número decorado en. IPS: /vrtualregistrocivilgob.ec. 

     

  

  Ing Jorge Troya Fuertes 
Ditector General del Regisro Ci, Ksentlicación y Cedulación 

Documento frmado electrónicamente,
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NOTARÍA SEGUNDA DLL CANTÓN úyITO 
Do contormiéad cow lo dispuesto cu el Art 15 de la Ley 
Notarial, doy (6 y CERTIFICO que el presente    «te 12 — foja(s) tutos). que we (ue presentado por. 
tit ica y ue go seur vol minresado 
Quito. a, a 

      

    (Delgado Loor



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga ALMOSTER INVESTMENTS S.L., 

debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de abril del año dos mil diecisiete. 

      

  

DOCTORA PXOLA DELGADO LOOR 

  

¡OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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